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INFORME 020/CIGIND/SO/27-05-2024 

INFORME RELATIVO AL CONVERSATORIO “AVANCES Y DESAFÍOS EN MATERIA 

DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 

(VPMRG). RUMBO A LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS EN GUERRERO, 2023-2024”, REALIZADO EL 25 DE ABRIL DE 

2024. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con 

los artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

rinde el presente informe. 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero en 

cumplimiento al Programa Anual de Trabajo del Observatorio de Participación Política de 

las Mujeres Guerrerenses (OPPMG), se realizó el Conversatorio “Avances y desafíos 

en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG). 

Rumbo a la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos en Guerrero, 2023-

2024”, en el auditorio del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, con el objetivo de 

generar un espacio de reflexión y análisis desde las instituciones electorales y la sociedad 

civil sobre los avances y desafíos que enfrentan las Mujeres en el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales, con la finalidad de contribuir a la promoción y 

consolidación de la participación política de las mujeres en un contexto de igualdad, 

paridad, inclusión y no violencia por razón de género, en el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

En su mensaje de bienvenida, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta 

del IEPC Guerrero, hizo énfasis en la importancia de impulsar y fortalecer la participación 

política de las mujeres en condiciones de igualdad de oportunidades y en un ambiente 

libre de violencia y discriminación, refrendó el compromiso del IEPC Guerrero de 

continuar uniendo esfuerzos interinstitucionales para erradicar la Violencia Política contra 

las Mujeres en el Estado de Guerrero. 

La moderación estuvo a cargo de la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral Presidenta de la Comisión Especial de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación y Secretaria Técnica del Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres Guerrerenses, la metodología consto de dos preguntas detonadoras: 
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1. Desde sus respectivos espacios de incidencia, ¿Cuáles considera, han sido 

los principales desafíos para el acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia en el ámbito político y electoral? 

2. Desde su ámbito de acción y rumbo a las elecciones 2023-2024, ¿Cuáles son 

los mecanismos aprobados y/o estrategias implementadas para prevenir, 

atender y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género? 

 

De esta forma cada conversante desde sus respectivos espacios de incidencia 

conversaron respecto a los principales desafíos que enfrentan las mujeres para el acceso 

en el ámbito político, hicieron hincapié respecto a los logros obtenidos en la progresión 

de los derechos humanos, políticos y electorales de las mujeres; así como de los retos a 

los que se enfrentan los órganos administrativos electorales, jurisdiccionales y las 

organizaciones civiles para tutelar los derechos humanos y políticos de las mujeres.   

 

Respecto a la primera pregunta detonadora: Desde sus respectivos espacios de 

incidencia, ¿Cuáles considera, han sido los principales desafíos para el acceso de 

las mujeres a una vida libre de violencia en el ámbito político y electoral? 

La Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, reflexionó sobre: El 

proceso histórico en el cual está aconteciendo el proceso electoral 2023-2024, ello en 

referencia a las reformas de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y 

Paridad en Todo, las cuales establecen retos con relación al derecho de las mujeres a 

participar en igualdad de derechos y libres de violencia; e hizo énfasis en que se debe 

buscar nuevas formas de hacer política haciendo de lado al sistema patriarcal siendo este 

el principal generador de violencia. Identificó que los grandes retos a los que se enfrentan 

las mujeres son consolidar la democracia paritaria; avanzar de la paridad cuantitativa a 

la paridad cualitativa que tenga un impacto en la vida de hombres y mujeres.  

 

En su intervención, la Dra. Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada del Tribunal Electoral 

del Estado de Guerrero, hizo hincapié en que los obstáculos para la participación de las 

mujeres se establecen en tres estadios siendo la ausencia de legislación para conciliar la 

vida privada con la política; lo que implica generar la igualdad de trato e igualdad 

oportunidades; en el desarrollo de actividades cotidianas no se puede poner en el mismo 

margen a hombres y mujeres, las mujeres necesitan un trato diferente para conciliar la 

vida privada con el servicio público, refirió que hacen falta mecanismos que permitan el 

acceso efectivo de las mujeres en espacios públicos. 
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Por su parte, la Mtra. Yuridia Melchor Sánchez, Mujeres de Tlapa A.C. e integrante 

permanente del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, 

mencionó que se han tenido grandes avances haciendo uso de los mecanismos de 

defensa para la protección de los derechos políticos electorales ante los órganos 

jurisdiccionales, mencionó los casos emblemáticos como la Nulidad de la Elección del 

Municipio de Iliatenco por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y la 

Nulidad de la Elección de la Comisaría de Ocotequila, Municipio de Copanatoyac, por 

acreditarse la restricción de los derechos políticos de las Mujeres a votar y ser votadas. 

 

Respecto a la segunda pregunta detonadora: Desde su ámbito de acción y rumbo a 

las elecciones 2023-2024, ¿Cuáles son los mecanismos aprobados y/o estrategias 

implementadas para prevenir, atender y sancionar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género? 

 

La Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, comentó que por decreto 

constitucional el Consejo General del INE está conformado de manera paritaria 6 

mujeres, 5 hombres y por primera vez una Mujer ocupa la Presidencia, con respecto a 

los mecanismos aprobados y/o estrategias implementadas para prevenir, atender y 

sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género, mencionó que el 

Instituto Nacional Electoral cuenta con un Programa Piloto de Servicios de Primeros 

Auxilios Psicológicos, Orientación, Asesoría, Atención y Acompañamiento Jurídico de las 

Mujeres en Situación de Violencia de Política en Razón de Género con Enfoque 

Interseccional e Intercultural, durante el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

En su intervención la Dra. Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada del Tribunal Electoral 

del Estado de Guerrero, refiere la importancia de tener presentes las etapas oportunas 

para impugnar los actos que vulneren los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

dentro de los mecanismos para prevenir, atender y sancionar la violencia política tenemos 

el Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género y el Protocolo para la atención a víctimas y la elaboración del 

análisis de riesgo, en los casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

 

Por su parte la Mtra. Yuridia Melchor Sánchez, Mujeres de Tlapa A.C. e integrante 

permanente del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, 

refiere que como organización civil se han enfocado han realizado acciones para prevenir 

la violencia comunitaria la cual está muy arraigada en los municipios de la montaña, 
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derivado del sistema patriarcal, en donde no es común que las mujeres participen en la 

vida política y en la toma de decisiones, hizo énfasis en la importancia de implementar 

acciones para cambiar esa realidad; refiere que son municipios muy limitados en 

infraestructura en radio y televisión lo cual genera desventaja; como organización han 

promovido escuelas de liderazgo político; el reto principal es hacer que lo se ha ganado 

plasmar en la legislación, se haga efectivo.  

 

En este importante evento, se contó con las y los integrantes permanentes del OPPMG; 

la Dra. Evelyn Rodríguez Xinol, Presidenta del Tribunal Electoral del Estado Guerrero; la 

Licda.  Elvira Susano Aranda en representación de la Mtra. Violeta Pino Girón, Secretaria 

de la Mujer; el Mtro. Miguel Alejandro Guizado Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos 

Electorales; y la Licda. Erika Salinas Valadez, Presidenta de la Coalición Nacional de 

Mujeres Rurales A.C.    

Al evento asistieron las Consejeras Electorales, Vicenta Molina Revuelta, Cinthya Citlali 

Díaz Fuentes, el Consejero Electoral, Edmar León García Consejeras; así como el Titular 

del Órgano Interno del Control del IEPC Guerrero Víctor de la Paz Adame y 

representaciones de partidos políticos registrados ante el Consejo General de este 

Instituto Electoral; asimismo, la Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Guerrero, Leticia Méndez Abarca, la Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero, Itzel Figueroa Salazar, la Titular de la Unidad 

de Género de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, María 

Teresa Gutiérrez Jiménez, la Coordinadora de Equidad de Género y Derechos Humanos 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, Berenice Jáuregui Alarcón. 

 

Contamos con el acompañamiento las Organizaciones Civiles integrantes del 

Observatorio, C. Anahí García Soriano, integrante de Fundación Unidad Receptora de 

Gestión, A. C., C. Marisol Cuevas Serrano integrante de la Red para el Avance Político 

de las Mujeres Guerrerenses, A.C., C. Ana Karen Domínguez Anica, Representante de 

Red de Mujeres Desarrollo, Justicia y Paz; C. Dulce Lizeth Chilapa Lorenzo de la 

Organización Civil Kanichée Eslava, C. Yadira Vela Caballero, Presidenta de Mujeres al 

Timón, A.C., la Asociación de Mujeres Unidas, Red para el Avance Político de las Mujeres 

Guerrerenses, A. C. y Equipos Feministas A.C., la Red Mujeres, Desarrollo, Justicia y 

Paz, A.C., y diversas Unidades de Género de Dependencias e Instituciones Públicas. De 

la misma manera, contamos con la asistencia de las Mujeres que integran la Red de 

Candidatas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2023-2024, de las Candidatas a Diputaciones Locales de los Distritos Electorales I, II, VI 

y XX, así como candidatas a un cargo de elección en los Ayuntamientos  Municipales de 
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Chilpancingo de los Bravo, Tixtla de Guerrero, Coyuca de Benítez, Eduardo Neri, Tlapa 

de Comonfort, Tlacoapa, Xochistlahuaca, San Luis Acatlán y Arcelia. 

 

Se contó con la asistencia de 95 personas, de las cuales 85 fueron mujeres y 10 hombres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes.  

 

 

 

 

85

10

Mujeres Hombres

Asistencia
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Es importante destacar que se realizó la transmisión en vivo en la red social Facebook 

del IEPC Guerrero, la cual obtuvo 899 vistas, 96 interacciones y 57 comentarios. 

 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2024. 

 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

  SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 


